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LEY PROVINCIAL N° 909

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el nom-
bre «Presidente Julio Argentino
Roca» de la Escuela N° 38, situada
en la Base Esperanza, del sector
Antártico Argentino por el de «Pre-
sidente Raúl Ricardo Alfonsín».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

DECRETO N° 034 11-01-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N°
909, Comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 910

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

PROGRAMA LA
LEGISLATURA Y

LA ESCUELA

ARTICULO 1°- Créase el Progra-
ma «La Legislatura y la Escuela»,
en la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°- El Programa ten-
drá como objetivos los siguientes:
a) incorporar en los jóvenes, los va-
lores propios del debate democráti-
co de las ideas y búsqueda de acuer-
dos en un marco de convivencia y
respeto de las distintas opiniones;
b) introducirlos en la práctica de la
tarea legislativa como forma de
afianzar en ellos los principios de-
mocráticos y la forma de organiza-
ción institucional en la Provincia; y
c) generar un ámbito de relaciones
directa y personal de los alumnos
con los legisladores de la Provin-
cia, a través del conocimiento e in-
tercambio de ideas sobre el trabajo
de estos últimos.
ARTICULO 3°- Serán destinata-
rios de este Programa los alumnos
pertenecientes a establecimientos
de educación media dependientes
del Ministerio de Educación.
ARTICULO 4°- El Programa se

organizará en dos (2) etapas:
a) la primera etapa, al iniciarse el
ciclo lectivo, en la que se aborda-
rán contenidos curriculares que den
cuenta de la temática referida a los
poderes del Estado, haciendo hin-
capié en el funcionamiento de los
mismos, cada uno de los estableci-
mientos realizará trabajos de inves-
tigación y elaboración de las pro-
puestas e iniciativas que luego se-
rán analizadas y presentadas como
proyectos a ser tratados en el seno
de las comisiones correspondientes
de la Legislatura.
b) la segunda etapa, posterior al re-
ceso invernal, se realizará un trabajo
parlamentario, que consistirá en la
participación de los alumnos en al-
gunas de las comisiones en las que
se hayan presentado proyectos, par-
ticipando del debate legislativo de los
mismos. Las propuestas que resul-
tasen aprobadas y sean considera-
das viables, podrán ser presentadas
por cualquier legislador para su pos-
terior tratamiento durante el periodo
de sesiones que se encuentra en cur-
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so dejándose expresa constancia del
establecimiento educativo que pro-
movió la iniciativa  en el marco del
Programa creado por la presente ley.
ARTICULO 5°- A fin de la realiza-
ción del presente Programa se cur-
sará invitación a todos los estable-
cimientos educativos dependientes
del Gobierno de la Provincia, abrién-
dose con posterioridad un registro
de aquellos establecimientos que
muestren interés en participar.
ARTICULO 6°- El Programa con-
tará con la asistencia del personal
dependiente de distintas áreas de la
Legislatura: Secretaria Legislativa,
Secretaría Administrativa, Taquígra-
fos, Ceremonial y Protocolo, Direc-
ción de Prensa y Difusión y otras.
ARTICULO 7°- El Programa «La
Legislatura y la Escuela», será co-
ordinado por la Presidencia de la
Legislatura provincial, y los fondos
necesarios para el desarrollo del
mismo serán imputados a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 8°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 035 11-01-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 910,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 911

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

RÉGIMEN DE LICENCIA
PRENATAL Y POR

MATERNIDAD,
PATERNIDAD,

NACIMIENTO, LACTANCIA
Y ADOPCION PARA

AGENTES DEL ESTADO
PROVINCIAL

ARTICULO 1°- La presente ley
establece el Régimen de Licencia
Prenatal y por Maternidad, Adop-
ción, Licencia por Paternidad o Li-
cencia Familiar por Nacimiento y
Franquicias por Lactancia que re-
girá en el ámbito de la Administra-
ción Pública provincial.
ARTICULO 2°- El Régimen esta-
blecido por la presente norma al-
canza a todo el personal de las di-
ferentes jerarquías, independiente-
mente de su situación de revista, de
los tres poderes del Estado provin-
cial, sus reparticiones u organismos
centralizados, descentralizados, en-
tes autárquicos y empresas del Es-
tado provincial.
ARTICULO 3°- Todas las agentes
de la Administración Pública pro-
vincial tienen derecho a usufructuar
la licencia prenatal desde treinta
(30) días corridos previos a la fe-
cha estimada de parto.
Las agentes podrán optar por re-
ducir ese lapso anterior al parto por
un período máximo de quince (15)
días corridos, en cuyo caso el resto
del período total de licencia se acu-
mulará a la licencia prevista con
posterioridad al parto.
ARTICULO 4°- En caso de naci-
miento pre término, el lapso de li-
cencia prenatal que no se haya go-
zado se acumulará al descanso pos-
terior al parto.
ARTICULO 5°- Producido el naci-
miento, todas las agentes gozarán de
licencia por nacimiento por un lapso
de ciento ochenta (180) días corri-
dos posteriores al mismo los que
podrán ser usufructuados por la
madre o, que por propia opción de la
titular de la licencia, podrá derivar a
su cónyuge, conviviente o progeni-
tor, si éste es agente del Estado.
Tal opción deberá ser informada por
notificación fehaciente al área de
recursos humanos.
En caso de parto múltiple, el perío-
do de licencia se ampliará a treinta
(30) días corridos por cada naci-
miento posterior al primero.
ARTICULO 6°- En caso de inte-
rrupción de embarazo por causas
naturales o terapéuticas transcurri-
dos seis (6) meses de comenzado
el mismo o si se produjere el alum-
bramiento sin vida, la madre tendrá
derecho a gozar de una licencia de
treinta (30) días corridos a partir de

la fecha del parto o interrupción del
embarazo, circunstancia que debe-
rá acreditarse mediante certificado
médico con expresión de fecha y
causa determinante.
ARTICULO 7°- En caso de falle-
cimiento de la madre durante el
período de licencia por nacimiento
y si el cónyuge, conviviente o pro-
genitor, o en caso de no tenerlo, el
familiar que quedará a cargo del re-
cién nacido tuviera encuadramien-
to laboral como el indicado en el
artículo 2° de la presente, tendrá de-
recho a usufructuar el resto de la
licencia que le correspondería a la
madre.
La licencia a que se refiere el pá-
rrafo anterior, es acumulativa con
las que le correspondan al agente
por nacimiento de hijo y por falleci-
miento de cónyuge o familiar.
ARTICULO 8°- Por el término de
dos (2) años luego de producido el
nacimiento, las madres de lactantes
que cumplan más de cuatro (4) ho-
ras de jornada laboral, gozarán de
una franquicia por lactancia que con-
siste en la reducción de su horario
laboral, el que podrá usufructuarse
según las siguientes opciones:
a) disponer de dos (2) descansos
de media hora cada uno en el trans-
curso de la jornada de trabajo;
b) disminuir en una (1) hora diaria
su jornada de trabajo, modificando
horario de ingreso o egreso; o
c) disponer de una (1) hora de des-
canso durante la jornada de trabajo.
La titular de la franquicia podrá
optar si la utiliza o la deriva a su
cónyuge, conviviente o progenitor.
Tal opción deberá ser notificada de
modo fehaciente al área de recur-
sos humanos.
Igual criterio se adoptará para el
agente que quede viudo durante el
transcurso del período previsto.
ARTICULO 9°- En todos los ca-
sos en que el recién nacido deba
permanecer hospitalizado por un
lapso mayor a noventa y seis (96)
horas ininterrumpidas, será descon-
tado de la licencia todo el período
que dure la hospitalización o inter-
nación a las licencias establecidas.
ARTICULO 10°- Para el agente
que acredite que se le ha otorgado
la tenencia de un niño con fines de
adopción, se establece una licencia
de ciento ochenta (180) días corri-
dos, que se ampliará en treinta (30)
días corridos por la tenencia con fi-
nes de adopción de mas de un niño.
ARTICULO 11°- En caso que la
madre se desempeñara en el ámbi-

to privado y la licencia por nacimien-
to reconocida en su ramo de activi-
dad  establezca un lapso  de menor
resguardo para el cuidado del re-
cién nacido del fijado en la presen-
te norma legal, la diferencia hasta
completar los ciento ochenta (180)
días corridos podrá ser solicitada por
su cónyuge, conviviente o progeni-
tor, con la presentación de las cons-
tancias correspondientes.
Igual criterio rige para el caso de
adopción y para el agente que que-
de viudo durante el transcurso del
período previsto.
ARTICULO 12°- Para el cónyuge,
conviviente o progenitor de la agen-
te que ha sido madre, se establece
una licencia de quince (15) días co-
rridos posteriores al parto o tenencia
con fines de adopción de un niño.
En el caso de embarazo o parto de
alto riesgo, el cónyuge, conviviente
o progenitor podrá fraccionar dicha
licencia usufructuando cinco (5) días
corridos previos a la fecha del parto.
En caso de parto múltiple o tenen-
cia con fines de adopción de más
de un niño, la licencia se ampliará
en diez (10) días corridos.
ARTICULO 13°- El presente Ré-
gimen es de aplicación para aque-
llos agentes que actualmente se en-
cuentren usufructuando licencia por
maternidad, nacimiento lactancia y
adopción.
ARTICULO 14°- Todas las licen-
cias y franquicias reconocidas por
la presente norma legal se otorga-
rán con goce íntegro de haberes y
sujeto a aportes y contribuciones.
ARTICULO 15°- La presente ley
deberá ser reglamentada dentro de
los ciento veinte (120) días de pro-
mulgada.
ARTICULO 16°- Invítase a las muni-
cipalidades a adherir a la presente ley.
ARTICULO 17°- Deróganse las
Leyes territoriales 284 y 474, y la
Ley provincial 728.
ARTICULO 18°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 036 11-01-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 911,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 912

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

LEY DE EDUCACIÓN VIAL

ARTICULO 1°- Objeto. La pre-
sente establece las pautas para la
incorporación de Programas de Edu-
cación Vial en la educación obliga-
toria y en los institutos de forma-
ción docente del Sistema Educati-
vo Provincial.
ARTICULO 2°- Autoridad de Apli-
cación. El Poder Ejecutivo determi-
nará la autoridad de aplicación de la
presente que definirá los ejes temáti-
cos para incluir en la currícula de los
distintos niveles y modalidades.
ARTICULO 3°- Garantía. Imple-
mentación. La autoridad de apli-
cación garantizará el desarrollo sis-
temático y continuo de las activida-
des incluidas en los Programas de
Educación Vial. La implementación
de las actividades se realizará en el
marco del proyecto institucional de
cada establecimiento.
ARTICULO 4°- Acciones Con-
juntas. Se instrumentarán acciones
conjuntas con los establecimientos
educativos e institutos de formación
docente que permitan:
a) diseñar e implementar de los mó-
dulos de enseñanza;
b) definir estrategias y metodologías,
y seleccionar los recursos didácticos
adecuados de acuerdo con los gru-
pos etáreos y las etapas evolutivas
de los educandos y con sentido de
gradualidad y especificidad;
c) seguir, monitorear, acompañar,
evaluar y reajustar las currículas de
las acciones en desarrollo;
d) capacitar de manera permanen-
te y obligatoria a los educadores en
el marco de la presente; y
e) difundir los objetivos y alcances
en los distintos niveles y modalida-
des de enseñanza.
ARTICULO 5°- Responsabilidad.

La educación vial es responsabilidad
de toda la comunidad educativa.
Cada establecimiento deberá:
a) informar a los padres, madres y
tutores de los alumnos acerca de
las actividades programadas; y
b) convocar a los padres, madres y
tutores a participar de talleres  y del
diseño del proyecto institucional.
ARTICULO 6°- Campañas de
Difusión. La autoridad de aplica-
ción realizará campañas de difusión
de la educación vial en:
a) centros de gestión y participación;
b) clubes, organizaciones comuni-
tarias y barriales; y
c) medios de comunicación.
ARTICULO 7°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 037 11-01-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 912,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 913

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012-
Promulgada el día 11 de Enero de
2013-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Institúyese en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el día 22 de marzo de cada
año como «Día Provincial del Agua».
ARTICULO 2°- Inclúyese en el ca-
lendario escolar la realización de
actividades recordatorias de esta
fecha.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE

2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 038 11-01-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 913,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 914

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
ticulo 4° de la Ley provincial 201,
por el siguiente texto:
«Artículo 4°- Son electores los ciu-
dadanos argentinos, desde los die-
ciséis (16) años de edad, cumplidos
hasta el día de los comicios inclusi-
ve, que no tengan ninguna de las
inhabilidades previstas en la Cons-
titución Provincial y en la presente
ley, que se encuentren domiciliados
en el territorio de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur e incorporados en
el padrón electoral.».
ARTICULO 2°- Sustitúyese el inci-
so a) del artículo 13 de la Ley pro-
vincial 201, por el siguiente texto:
«a) los jóvenes entre los dieciséis
(16) y diecisiete (17) años y los
mayores de setenta (70) años.».
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 039 11-01-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 914,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 031 10-01-13

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Especial del día 19 de
Diciembre de 2012 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crea un
Sistema de Arancelamiento en los
Hospitales y Centros Públicos de
Salud de la Provincia.
Que nuestra Constitución Provincial
establece la tutela efectiva y oportu-
na de los derechos fundamentales,
los que son universales, inalienables
e indisponibles y respecto de los cua-
les la Administración tiene el deber
y la obligación de garantizar, reco-
nociendo el derecho a la salud en su
Art. 14 y, asimismo, determinando
en su artículo 53 el lineamiento que
debe seguir el Estado a los efectos
de cumplimentar la garantía consti-
tucional, entendiendo la misma como
una función «primordial del Estado»
a tenor de lo prescripto en su art. 64.
Que el Decreto Provincial 616/08
de desarancelamiento directo no
impide ni restringe en modo alguno
el cobro a terceros pagadores.
Que el Poder Ejecutivo Provincial
presentó un proyecto de Financia-
miento de los Servicios de Salud
(Mensaje 014 del 10 de Septiembre
de 2012), el cual no fue tratado por
la Legislatura Provincial, en el que
se establecían lineamientos para ga-
rantizar la sustentabilidad del siste-
ma, el cobro a terceros pagadores, y
la gratuidad de la salud pública.
Que el cobro directo en centros pú-
blicos de salud, genera una barrera
concreta que desalienta la deman-
da de atención en particular a las
poblaciones más vulnerables.
Que las evaluaciones de capacidad
de pago, como forma de sostener el
arancelamiento del sistema público
de salud, vulneran la dignidad de la
persona al imponer, como condición
de acceso a la atención gratuita, la
acreditación del estado de pobreza.
Que el Ministerio de Salud ha emi-
tido opinión mediante Nota 44/2013
Letra: M.S. emitida por el Sr. Mi-
nistro de Salud.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
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S.L.y T. N° 07 /2013, por medio del
cual se aconseja vetar totalmente
el presente Proyecto de Ley.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 108°, 109° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Vetar totalmente el
Proyecto de Ley que fuera sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la Sesión Especial del día 19 de Di-
ciembre de 2012, mediante el cual
se crea un Sistema de Arancela-
miento en los Hospitales y Centros
Públicos de Salud de la Provincia.
ARTÍCULO 2°- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en el artículo 109° de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 032 10-01-13

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Especial del día 19 de
Diciembre de 2012 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se regula
la captura de Lithodes Santilla
(Centolla) y Paralomis Granulosa
(centollón) en Aguas del Canal Bea-
gle de Jurisdicción Provincial.
Que la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente ha emitido
opinión, mediante Nota N° 07/13
Letra: S.D.S.y A. emitida por el Sr.
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, adjuntando Infor-
me N° 02/12 Letra: D.A.L. suscrip-
to por el Sr. Director General de
Asuntos Jurídicos y el Sr. Director
General de Desarrollo Pesquero y
Acuícola de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L.y T. N° 05 /2013, por medio del
cual se aconseja vetar totalmente

el presente Proyecto de Ley.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 109° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Vetar totalmente el
proyecto de Ley que fuera sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la Sesión Especial del día 19 de Di-
ciembre de 2012, mediante el cual
se regula la captura de Lithodes San-
tilla (Centolla) y Paralomis Granulo-
sa (centollón) en Aguas del Canal
Beagle de Jurisdicción Provincial.
ARTÍCULO 2°- Devolver a la Le-
gislatura Provincial  el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en el artículo 109 de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 033 10-01-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día
treinta (30) de diciembre de 2012,
reasumió sus funciones el señor
Ministro de Trabajo, Dn. Gerardo
Raúl CHEKHERDEMIAN.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 040 11-01-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día die-
cisiete (17) de diciembre de 2012,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario de la Representación Ofi-
cial del Gobierno de la Provincia en
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, Don Gustavo Sergio LONGHI.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 041 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2012,

al señor Secretario Jefatura de Ga-
binete dependiente del Ministerio de
Jefe de Gabinete, Daniel Oscar
RAVAGLIA, D.N.I. N° 14.913.640,
a partir del día dieciocho (18) de
Enero y hasta el día ocho (08) de
Febrero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 042 11-01-13

ARTÍCULO 1° - Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2012,
al señor Subsecretario de Gestión
Pública dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, Lic. Horacio Da-
niel MUÑOZ, D.N.I. N°
12.520.956, a partir del día catorce
(14) de Enero y hasta el día doce
(12) de Febrero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 043 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de diecisiete (17) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2012, a la señora
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, Abogada Ga-
briela C. MUÑIZ SICCARDI,
D.N.I. N° 20.675.576, a partir del
día veintiuno (21) de Enero y hasta
el día seis (06) de Febrero de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram  C. J. RUIZ

DECRETO N° 044 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción General de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría General
de Gobierno, de la categoría diez (10)
P.O.M.y S. a la categoría diez (10) P.
A. y T., a la agente, Irma Antonia PE-
REYRA, legajo N° 12251727/00, a
partir del día siguiente de su notifica-
ción. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 045 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1871/94, la pro-
moción de categoría 17 P.A. y T. a
categoría 19 P.A. y T. en el ámbito
de la Dirección General Hospital
Regional Río Grande, al agente Víc-
tor Daniel MENDOZA, legajo N°
23002424/00. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Promover a cate-
goría 19 P.A. y T., en el Ministerio
de Salud - Dirección General Hos-
pital Regional Río Grande, al agente
Víctor Daniel MENDOZA, legajo
23002424/00, a partir del día siguiente
de su notificación. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos de Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 046 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo es-
tablecido en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1871/94, la promoción
de categoría 21 P.A. y T. a categoría
22 P.A. y T., en el ámbito de la Direc-
ción de Salud Mental, Subsecretaría
de Políticas de Salud, dependiente del
Ministerio de Salud a la agente Cecilia
Mariela DIAZ SOLANILLA, legajo
N° 22237613/00. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Promover a cate-
goría 22 P.A. y T., en el Ministerio
de Salud - Dirección de Salud Men-
tal, Subsecretaría de Políticas de
Salud, a la agente Cecilia Mariela
DIAZ SOLANILLA, legajo N°
22237613/00, a partir del día si-
guiente a su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS
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DECRETO N° 047 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Provin-
ciales N° 3687/07 y N° 24/08 la de-
signación en Planta Permanente del
Estado Provincial del señor Heri-
berto Daniel GIMENEZ, D.N.I. N°
17.061.299. Ello conforme los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia, dependiente
del Ministerio de Salud, al señor
Heriberto Daniel GIMENEZ, D.N.I.
N° 17.061.299, como agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del día
siguiente a su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y del certificado ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, Inciso 1 -Gastos en personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 048 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Dar tratamiento de
Denuncia de ilegitimidad a la pre-
sentación deducida por el Comisa-
rio Mayor Cesar Rubén NUÑEZ,
D.N.I N° 17.039.564, por la cual
impugna el acto liquidatario de sus
haberes que se corresponden al
período febrero de 2009 a noviem-
bre de 2011, ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 315/12.
ARTÍCULO 2°- Hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad deducida por
el Comisario Mayor Cesar Rubén
NUÑEZ, D.N.I N° 17.039.564, por
la cual impugna el acto liquidatario
de sus haberes que se corresponden
al período febrero de 2009 a noviem-
bre de 2011, ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L y T. N° 315/12.
ARTÍCULO 3°- Hacer lugar al re-
curso de reconsideración deducido
por el Comisario  Mayor Cesar Ru-
bén NUÑEZ, D.N.I N° 17.039.564

por la cual impugna el acto liquida-
tario de sus haberes que se corres-
ponden al período diciembre de 2011
a febrero de 2012, ello conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L y T N° 315/12.
ARTÍCULO 4°- Disponer por in-
termedio de las áreas pertinentes,
se proceda al pago de las diferen-
cias resultantes de los haberes con-
signados en los artículo preceden-
tes respecto de los cuales se apli-
cara el tope salarial, ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L y T. N° 315/12.
ARTÍCULO 5°- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 315/12.
ARTÍCULO 6°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 049 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Dar tratamiento de
Denuncia de ilegitimidad a la presen-
tación deducida por el Comisario
Inspector José Luis ROSENTAL,
D.N.I N° 16.774.432, por la cual
plantea que se liquiden las diferen-
cias resultantes por aplicación del
tope salarial, respecto del período
comprendido entre febrero de 2009
a diciembre de 2010, ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 313/12.
ARTÍCULO 2°- Hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad deducida
por el Comisario Inspector José Luis
ROSENTAL, D.N.I N° 16.774.432,
por la cual plantea se le efectúe la
liquidación de las diferencias resul-
tantes por aplicación del tope sala-
rial, respecto del período compren-
dido entre febrero de 2009 a diciem-
bre de 2010, ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 313/12.
ARTÍCULO 3°- Disponer por inter-
medio de las áreas pertinentes, se pro-
ceda al pago de las diferencias resul-
tantes de los haberes consignados en
los artículos precedentes respecto de
los cuales se aplicara al tope salarial
por el período consignado en los ar-
tículos que anteceden, ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 313/12.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 313/12.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 050 11-01-13

VISTO el expediente N° 20688-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la pró-
rroga del PROGRAMA RED SOLI-
DARIA DE ESTÍMULO ECONÓ-
MICO PARA PERSONAS EN SI-
TUACIÓN DE RIESGO
(RED.SOL), por un período de un (01)
año, comprendido entre el primero (1°)
de Enero y el 31 de Diciembre de 2013.
Que dicho Programa ha sido creado
mediante Decreto Provincial N° 640/00.
Que mediante Decreto Provincial
N° 154/12, se prorrogó el progra-
ma mencionado precedentemente
hasta el 31 de diciembre de 2012.
Que asimismo es necesario conti-
nuar con la suspensión de la aplica-
ción del Artículo 2° del  Decreto
Provincial N° 1790/05.
Que en virtud de la necesidad de la
población en situaciones de vulnera-
bilidad de continuar recibiendo asis-
tencia del Estado Provincial, se hace
necesario dictar un nuevo instrumen-
to legal para la prórroga pertinente.
Que asimismo y teniendo en cuen-
ta el incremento en el costo de vida,
amerita fijar el monto es la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Prorrogar el PRO-
GRAMA RED SOLIDARIA DE
ESTÍMULO ECONÓMICO PARA
PERSONAS EN SITUACIÓN DE
RIESGO (RED.SOL), instituido por
el Decreto Provincial N° 640/00, por
el término de un (01) año, compren-
dido entre el primero (1°) de Enero
y el treinta y uno (31) de Diciembre
de 2013. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que el
importe de la ayuda económica será
de PESOS UN MIL ($ 1.000) por
mes a partir del primero (1°) de ene-
ro de 2013, no generando la presente
relación laboral ni de empleo entre la
Provincia y las personas incorpora-

das, no debiendo en consecuencia
generar contraprestación alguna.
ARTÍCULO 3°- Suspender la apli-
cación del artículo 2° del Decreto
Provincial N° 1790/05, entre el pri-
mero (1°) de Enero y el treinta y
uno (31) de Diciembre de 2013.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero del año 2013.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 051 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar como
Aspirantes a Agentes de Policía a
los ciudadanos que se detallan en el
Anexo I del presente, a partir del día
29 de Octubre de 2012, de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer una
retribución de haber mensual co-
rrespondiente a Agente de la Poli-
cía Provincial con las retenciones
que establece el Decreto Provincial
N° 819/98 en su Artículo 71° y si-
guientes (Reglamento de la Escue-
la de Suboficiales y Aspirantes a
Agentes), mientras dure el curso,
para los consignados en el artículo
primero del presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7630 - Inciso
I correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 052  11-01-13

VISTO el expediente N° 10796-
SD/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día dieciséis (16) de
Octubre de 2012, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, Lic. Ariel MARTINEZ, DNI
N° 23.509.849 y el Sr. Marcelo Ariel
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OLIVER, D.N.I. N° 24.016.330.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 15937, siendo proceden-
te su ratificación.
Que a fojas 27 consta la reserva
presupuestaria pertinente.
Que a fs. 28 obran las autorizacio-
nes pertinentes.
Que el contrato de Locación de
Servicios será afrontado con fon-
dos provenientes del Fondo Nacio-
nal Pesquero (FO.NA.PE), de
afectación específica.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus tre-
ce cláusulas y el Anexo I el contrato
de Locación de Servicios, suscripto
el día dieciséis (16) de Octubre de
2012, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Secretario de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel
MARTINEZ, DNI N° 23.509.849  y
el Sr. Marcelo Ariel OLIVER,
D.N.I. N° 24.016.330, registrado
bajo el N° 15937, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presente
al Fondo Específico del Fondo Na-
cional Pesquero, partida presupues-
taria UGG 8968, inciso 349, del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 053 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación en el cargo de Sub-
secretario de Gestión Administrati-
va, dependiente de la Secretaría de
Administración Financiera del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, al Sr. Alberto Daniel  MAR-
TÍNEZ, DNI N° 14.506.557, ello a
partir del día siguiente su notifica-
ción y por lo expuesto en los consi-

derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 054 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Designar en el
cargo de Subsecretario de Seguri-
dad, dependiente de la Secretaría
de Seguridad del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, al Sr.
Mariano Fabián PLECITY, DNI
N° 17.966.458. Ello a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 055 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar descanso anual correspon-
diente al año 2012, a la señora Sub-
secretaria de Control y Gestión del
Ministerio de Desarrollo Social,
Dña. Elsa Mabel CASAL, D.N.I.
N° 14.827.797, a partir del día 04
de enero de 2013 y hasta el 18 del
mismo mes y año.
ARTÍCULO 2°- De forma

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 056 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar el Des-
canso Anual correspondiente al Año
2012 a la señora Secretaria de De-
sarrollo Social Prof. Ana Carmen
VILLANUEVA D.N.I. N°
16.828.282, durante el período com-
prendido entre el día 10 y hasta el 25
de Enero de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 057 11-01-13

Visto el proyecto de ley de autori-
zación a la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios a con-
tratar en forma directa determina-
das obras públicas, sancionada en
la Sesión Especial de fecha 19 de

diciembre de 2012; y

CONSIDERANDO:
Que el citado proyecto establece su
artículo 2° el pase inmediato del
Expediente relativo a la obra «Am-
pliación Cisterna Le Martial», des-
de el ámbito del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios
Públicos al de la Dirección Provin-
cial de Obras y Servicios Sanitarios.
Que la Sra. Ministro de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos ha emi-
tido opinión mediante Nota N° 138/13,
Letra M.I.O. y S.P, solicitando vetar
el artículo ut supra señalado.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha emitido opinión a través del Dic-
tamen S.L. y T. N° 11/13, en el que
compartiendo lo señalado por la Sra.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, aconseja ve-
tar el artículo 2 del proyecto de ley
mencionado en el VISTO.
Que la suscripta comparte el crite-
rio, y se encuentra facultada para
emitir el presente acto en virtud de
lo expuesto en el artículo 108, ar-
tículo 109 y artículo 135 inc. 2 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Vetar parcialmen-
te el proyecto de ley de Prórroga
de las Leyes Provinciales 850 y 862
Emergencia del Servicio de Sumi-
nistro y Producción de Agua en la
Ciudad de Ushuaia, sancionada en
la Sesión Especial de fecha 19 de
Diciembre de 2012 en su artículo
2°. Ello por lo expuesto en los CON-
SIDERANDO.
ARTÍCULO 2°- Remitir a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley al que alude el artículo 1° de la
presente, a los efectos previstos en
el artículo 109° de la Constitución
Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 058 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud de excepción previsto en
artículo 10° inciso c) (sin goce de

haberes el cuarto año) del Decreto
Nacional N° 3413/79, formulada por
la agente Laura Aixa Xuxu AGUI-
LAR MILLACAHUIN, D.N.I. N°
28.008.236, y en consecuencia, con-
ceder licencia por enfermedad por
largo tratamiento, con goce íntegro
de haberes (100%) a partir del once
(11) de octubre de 2012 y por el tér-
mino de un año o hasta el alta mé-
dica correspondiente (si fuera ante
de la fecha límite otorgada). Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en virtud del Dic-
tamen S.L. y T. N° 01/13.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción General de Recursos Humanos
y a la Dirección General de Habe-
res que deberán proceder conforme
lo indicado en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la intere-
sada con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 01/13.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 059 11-01-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de la adscripción de la agente
Clotilde Susana LIZARRALDE,  le-
gajo N° 13423483/00, categoría «A»
EPU, a la Prosecretaría Administra-
tiva del Honorable Senado de la Na-
ción, a partir del día cuatro (4) de di-
ciembre del 2012, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente de la Secretaría Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, un in-
forme sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACION GENERAL Y JUSTICIA

RESOL. N° 651 17-10-11

ECHAZU

RESOL. N° 652 17-10-11

ECHAZU

RESOL. N° 653 17-10-11

ECHAZU

RESOL. N° 654 20-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 655 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 656 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 657 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 658 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 659 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 660 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 661 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 662 24-10-11
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ARAMBURU

RESOL. N° 663 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 664 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 665 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 666 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 667 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 668 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 669 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 670 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 671 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 672 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 673 24-10-11

ARAMBURU
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RESOL. N° 674 24-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 675 25-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 676 26-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 677 26-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 678 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 679 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 680 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 681 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 682 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 683 28-10-11
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ARAMBURU

RESOL. N° 684 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 685 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 686 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 687 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 688 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 689 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 690 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 691 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 692 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 693 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 694 28-10-11
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ARAMBURU

RESOL. N° 695 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 696 28-10-11

ARAMBURU

RESOL. N° 697 01-11-11

ARAMBURU

RESOL. N° 698 01-11-11

ARAMBURU

RESOL. N° 699 01-11-11

ARAMBURU

RESOL. N° 700 01-11-11

ARAMBURU

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS - I.G.J.

DISP. N° 163 08-11-12

ATTIZ

DISP. N° 164 08-11-12

ATTIZ

DISP. N° 165 09-11-12

ATTIZ

DISP. N° 166 09-11-12

ATTIZ

DISP. N° 167 14-11-12



12 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 18 de Enero de 2013    -    Nº 3120

ATTIZ

DISP. N° 168 14-11-12

ATTIZ

DISP. N° 170 16-11-12

ATTIZ

DISP. N° 171 20-11-12

ATTIZ

DISP. N° 172 20-11-12

ATTIZ

ATTIZ

DISP. N° 174 21-11-12

ATTIZ

DISP. N° 169 15-11-12

DISP. N° 173 21-11-12

ATTIZ

DISP. N° 175 27-11-12

ATTIZ

DISP. N° 176 28-11-12

ATTIZ

DISP. N° 177 29-11-12

ATTIZ

DISP. N° 178 30-11-12

ATTIZ
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DISP. N° 179 30-11-12

ATTIZ

DISP. N° 180 03-12-12

ATTIZ

DISP. N° 181 04-12-12

ATTIZ

DISP. N° 182 04-12-12

ATTIZ

DISP. N° 183 04-12-12

ATTIZ

DISPOSICION DIRECCION DE REGISTROS
RIO GRANDE - I.G.J.

DISP. N° 156 01-10-10

ARTOS

ARTOS

DISP. N° 113 05-10-11

ARTOS

DISP. N° 138 14-11-11

ARTOS

DISP. N° 91 03-09-12

ARTOS

DISP. N° 108 27-09-12

DISP. N° 62 14-06-11

ARTOS

DISP. N° 109 27-09-12
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ARTOS

DISP. N° 110 01-10-12

ARTOS

DISP. N° 111 03-10-12

ARTOS

DISP. N° 112 04-10-12

ARTOS

DISP. N° 113 04-10-12

ARTOS

DISP. N° 114 16-10-12

ARTOS

DISP. N° 115 17-10-12

ARTOS

DISP. N° 117 18-10-12

ARTOS

DISP. N° 118 18-10-12

ARTOS

DISP. N° 119 22-10-12

ARTOS

DISP. N° 120 22-10-12

ARTOS

DISP. N° 121 23-10-12

ARTOS

DISP. N° 122 29-10-12
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ARTOS

DISP. N° 123 29-10-12

ARTOS

DISP. N° 124 29-10-12

ARTOS

DISP. N° 125 30-10-12

ARTOS

DISP. N° 126 30-10-12

ARTOS

DISP. N° 127 31-10-12

ARTOS

DISP. N° 128 02-11-12

ARTOS

DISP. N° 129 02-11-12

ARTOS

DISP. N° 130 06-11-12

ARTOS

DISP. N° 131 09-11-12

ARTOS

DISP. N° 132 13-11-12

ARTOS

DISP. N° 135 15-11-12

ARTOS

DISP. N° 136 15-11-12
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ARTOS

DISP. N° 137 19-11-12

ARTOS

DISP. N° 138 20-11-12

ARTOS

DISP. N° 139 20-11-12

ARTOS

DISP. N° 140 21-11-12

ARTOS

DISP. N° 141 21-11-12

ARTOS

DISP. N° 143 22-11-12

ARTOS

DISP. N° 144 23-11-12

ARTOS

DISP. N° 145 23-11-12

ARTOS

DISP. N° 146 23-11-12

ARTOS

DISP. N° 147 27-11-12

ARTOS

DISP. N° 148 27-11-12

ARTOS

DISP. N° 149 27-11-12



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 18 de Enero de 2013    -    Nº 3120 17

ARTOS

DISP. N° 150 27-11-12

ARTOS

DISP. N° 151 27-11-12

ARTOS

DISP. N° 152 28-11-12

ARTOS

DISP. N° 153 29-11-12

ARTOS

DISP. N° 154 29-11-12

ARTOS

DISP. N° 155 29-11-12

ARTOS

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.

DISP. N° 57 01-11-12

GARECA

DISP. N° 58 01-11-12

GARECA

DISP. N° 60 12-11-12

GARECA

DISP. N° 61 12-11-12

GARECA

DISP. N° 62 15-11-12

GARECA
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DISP. N° 63 15-11-12

GARECA

DISP. N° 64 20-11-12

GARECA

DISP. N° 65 21-11-12

GARECA

DISP. N° 66 22-11-12

GARECA

DISP. N° 68 27-11-12

GARECA

DISP. N° 69 27-11-12

GARECA

DISP. N° 70 28-11-12

GARECA

DISPOSICIONES DIRECCION OPERATIVA - I.G.J.

DISP. N° 44 22-10-12

GARECA

DISP. N° 71 28-11-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 45 22-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 46 23-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 48 23-10-12

BOGLIOTTI
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DISP. N° 49 23-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 50 25-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 51 25-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 54 25-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 55 25-10-12

BOGLIOTTI

DISP. N° 56 25-10-12

BOGLIOTTI

DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

DISP. N° 1086 20-04-11

OLIVO

DISP. N° 1089 23-05-11

OLIVO

DISP. N° 1090 23-05-11

OLIVO

DISP. N° 1092 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1093 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1094 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1096 24-05-11

OLIVO
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DISP. N° 1097 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1099 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1101 24-05-11

BENEGAS

DISP. N° 1102 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1104 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1105 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1106 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1098 24-05-11

OLIVO

DISP. N° 1112 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1117 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1118 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1119 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1120 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1121 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1122 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1123 26-05-11

OLIVO

DISP. N° 1124 26-05-11
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OLIVO

DISP. N° 1128 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1129 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1130 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1131 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1133 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1140 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1141 27-05-11

OLIVO

DISP. N° 1145 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1146 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1149 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1151 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1154 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1158 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1159 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1160 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1161 30-05-11

OLIVO
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DISP. N° 1162 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1182 31-05-11

OLIVO

DISP. N° 1186 31-05-11

OLIVO

DISP. N° 1187 31-05-11

OLIVO

DISP. N° 1195 02-06-11

OLIVO

DISP. N° 1196 02-06-11

OLIVO

DISP. N° 1197 02-06-11

OLIVO

DISP. N° 1170 30-05-11

OLIVO

DISP. N° 1198 02-06-11

OLIVO

DISP. N° 1199 02-06-11

OLIVO

DISP. N° 1200 02-06-11

OLIVO

DISP. N° 1201 02-06-11

OLIVO

RESOLUCION TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 07 V.L. 03-12-12
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SERVETTO
LONGHITANO

RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 392 02-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 393 02-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 394 06-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 395 06-11-12

CABALLERO
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RESOL. N° 396 06-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 397 06-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 398 06-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 399 07-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 400 08-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 401 08-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 402 08-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 403 09-11-12
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CABALLERO

RESOL. N° 404 12-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 405 13-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 406 13-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 407 13-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 408 13-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 409 13-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 410 13-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 411 14-11-12
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CABALLERO

RESOL. N° 412 15-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 413 15-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 414 15-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 415 15-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 416 15-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 417 15-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 418 19-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 419 22-11-12
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CABALLERO

RESOL. N° 420 27-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 421 27-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 422 29-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 423 30-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 424 30-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 425 30-11-12

CABALLERO

RESOL. N° 426 30-11-12

CABALLERO
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ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 17 de Agosto de 2011

Ushuaia, 18 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011

Ushuaia, 24 de Agosto de 2011

Ushuaia, 24 de Agosto de 2011

Ushuaia, 24 de Agosto de 2011

Ushuaia, 24 de Agosto de 2011
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Ushuaia, 24 de Agosto de 2011

Ushuaia, 25 de Agosto de 2011

Ushuaia, 25 de Agosto de 2011

Ushuaia, 31 de Agosto de 2011

Ushuaia, 31 de Agosto de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011
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Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011
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Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011
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COMUNICADO

LICITACION PUBLICA IPV
OBRA N° 10/12

OBRA:
"PROSECUCION RENGLON

9 - 1017 VIVIENDAS"

CIRCULAR
ACLARATORIA N° 2

RIO GRANDE, 02 DE ENERO
DE 2013.-

Atento a lo solicitado por Nota M.E.
4679 del 26 de Diciembre de 2012,
se comunica a los Sres. Oferentes
que se establece como nueva fe-
cha de apertura de ofertas el día 28
de enero de 2013 y se adjunta la
siguiente documentación:
1. CD con documentación corres-
pondiente a viviendas de 3 dormito-
rios del Macizo 124 de la obra de
referencia. Se incluye plano N° 3,
plano de implantación de Macizo
124 (25 viviendas, tipología 3 dor-
mitorios) y planos números 17 a 29,
que comprenden planta de techos,
planos de estructuras, planta de ar-
quitectura, cortes y vistas y plantas
de instalaciones.

B.O. 3118/3120

LICITACION

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS

Expediente N° 0256.913/12

LICITACION PUBLICA N°
141/12 (OBRA PUBLICA -
CONTRATACION POR AJUS-
TE ALZADO)

ASUNTO: READECUACION Y
CALEFACCION DE VEREDA
PERIMETRAL DEL EDIFICIO
DE LA ADUANA DE USHU-
AIA, PCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.

LUGAR DE APERTURA:  Hi-
pólito Yrigoyen N° 370, 5to. Piso,
Of. 5830

VALOR DEL PLIEGO: $ 300

FECHA DE APERTURA: 25/02/
2013 - A LAS 11:30 HS

ULTIMO DIA PARA VENTA

DE PLIEGO: 25/01/2013
UNICO DIA DE VISITA OBLI-
GATORIA: 30/01/2013

ULTIMO DIA PARA EFEC-
TUAR CONSULTAS POR ES-
CRITO: 05/02/2013

GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
3.020,00

LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIEGOS
Departamento Administración de
Compras, sito en Hipólito Yrigoyen
370, 5to. Piso, Of. 5830, Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, en el ho-
rario de 09:00 a 17:00, Tel: 4347-
2845/3253/2924 Fax: 4347-2843

B.O. 3108/3122

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Sur, Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la Doc-
tora María Adriana Rapossi, Secre-
taría Única, a cargo de la Doctora
Soledad Vega, sito en calle Congre-
so Nacional 502, Barrio Monte Ga-
llinero, de la ciudad de Ushuaia, en
los autos caratulados «TORRES,
ERNESTO GERMAN s/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO» (Expe-
diente N° 17.316), cita por treinta
días a herederos y acreedores del
difunto que se consideren con de-
recho a los bienes del causante,
para que así lo acrediten.

Ushuaia, 10 de Diciembre de
2.012.-
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

SOLEDAD VEGA - Secretaria

B.O. 3119/3121

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 - Dis-
trito Judicial Sur - de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi,
Secretaría Única a cargo de la Dra.
Soledad Vega, sito en Congreso Na-
cional N° 502 de Ushuaia, en los
autos caratulados: «ESCUDERO
CARMEN TILA Y SANCHEZ
JUAN ALBERTO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO» Expte.

N° 17253/2012, CITA Y EMPLA-
ZA A TODOS LOS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO
SOBRE LOS BIENES DEJADOS
POR LOS CAUSANTES ESCU-
DERO CARMEN TILA Y SAN-
CHEZ JUAN ALBERTO PARA
QUE DENTRO DEL PLAZO DE
TREINTA (30) DIAS ASI LO
ACREDITEN.

Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE T. DEL FUE-
GO.
Ushuaia, 3 de Diciembre de 2012.
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3120/3122

El Juzgado de 1° Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1, del
Distrito Judicial Norte de la Pro-

vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, sito en Ruta Nacional N° 3
s/n° Ex-campamento YPF de la ciu-
dad de Río Grande, en autos cara-
tulados: «VEZZOSI ALBERTO
LUIS s/SUCESION AB-INTES-
TATO» Expte. N° 18.368, cita y
emplaza a todos quienes se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante Alberto Luis
VEZZOSI, DNI 5.323.844, para
que dentro de los TREINTA (30)
días lo acrediten (CC: 3539).

Río Grande, 29 de Noviembre  de
2012.
Para ser publicado por tres (3) días.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 3120/3122

ANEXOS

DECRETO N° 051 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

909 SUSTITUYE el nombre "Presidente Julio Argentino Roca" de la Escuela N° 38, situada en la Base
Esperanza, del sector Antártico Argentino por el de "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín" 1

910 CREA el Programa "La Legislatura y la Escuela" 1
911 ESTABLECE Régimen de Licencia Prenatal y por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o

Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia, DEROGA Leyes Territoriales 284 y 474
y la Ley provincial 728 2

912 LEY DE EDUCACION VIAL 3
913 INSTITUYE en el ámbito de la Provincia el día 22 de Marzo de cada año como "Día Provincial del Agua" 3
914 SUSTITUYE el artículo 4°, inciso a) del artículo 13 de la Ley provincial 201 3

DECRETOS

034 TENGA por Ley N° 909 1
035 TENGA por Ley N° 910 2
036 TENGA por Ley N° 911 2
037 TENGA por Ley N° 912 3
038 TENGA por Ley N° 913 3
039 TENGA por Ley N° 914 3
031 VETA totalmente el Proyecto de Ley mediante el cual se crea un Sistema de Arancelamiento en los

Hospitales Públicos y Centros Públicos de Salud de la Provincia 3
032 VETA totalmente el Proyecto de Ley mediante el cual se regula la captura de la Centolla y Centollón 4
033 REASUME sus funciones el señor Ministro de Trabajo Dn. Gerardo CHEKHERDEMIAN 4
040 REASUME sus funciones el señor Secretario de la Representación Oficial  del Gobierno de la

Provincia  en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dn. Gustavo S. LONGHI 4
041 CONCEDE usufructo descanso anual correspondiente al año 2012 al señor Secretario de Jefatura

de Gabinete Daniel O. RAVAGLIA 4
042 CONCEDE usufructo descanso anual correspondiente al año 2012 al señor Subsecretario de Gestión

Pública Lic. Daniel MUÑOZ 4
043 CONCEDE usufructo descanso anual correspondiente al año 2012 a la Sra Ministro de Infraestructura,

Obras y Servicios Públicos, Abogada Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI 4
044 CAMBIA de agrupamiento a la agente Irma A. PEREYRA 4
045 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1871/94 la promoción de

categoría al agente Víctor D. MENDOZA 4
046 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1871/94 la promoción de

categoría de la agente Mariela DIAZ SOLANILLA 4
047 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 3687/07 y N° 24/08 la

designación en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia al señor
Heriberto D. GIMENEZ 5

048 DA TRATAMIENTO de denuncia de ilegitimidad a la presentación deducida por el Comisario Mayor
César R. NUÑEZ 5

049 DA TRATAMIENTO de denuncia de ilegitimidad a la presentación deducida por el Comisario Inspector
José L. ROSENTAL 5

050 PRORROGA el Programa de Red Solidaria  de Estímulo Económico para Personas en Situación de
Riesgo ( RED.SOL) 5

051 DESIGNA como Aspirantes a Agentes de Policía a los ciudadanos que se detallan en el Anexo del
presente 5
RATIFICA el contrato de Locación y Servicios celebrado entre la Provincia y el señor Marcelo . A.
OLIVER 6

053 DEJA SIN efecto la designación en el cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa al señor
Alberto D. MARTINEZ 6

054 DESIGNA en el cargo de Subsecretario de Seguridad al señor Mariano F. PLECITY 6
055 RECONOCE  y autoriza descanso anual correspondiente al año 2012 a la señora Dña. Elsa M.

CASAL 6
056 AUTORIZA descanso anual correspondiente al año 2012 a la señora Prof. Ana Carmen

VILLANUEVA 6
057 VETA parcialmente el proyecto de ley de Prórroga de la Leyes Provinciales 850 y 862 Emergencia

del Servicio de Suministro y Producción de Agua en la Ciudad de Ushuaia 6
058 HACE LUGAR a la solicitud de excepción previsto en el artículo 10° inciso c) del Decreto Nacional N°
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3413/79 a la agente Laura A. X. AGUILAR MILLACAHUIN 6
059 AUTORIZA la extensión de adscripción de la agente Clotilde S. LIZARRALDE a la Prosecretaría

Administrativa del Honorable Senado de la Nación 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, COORDINACION GENERAL Y
JUSTICIA

651/11 a 700/11 7
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS - I.G.J.

163/12 a 183/12 11
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS  RIO GRANDE - I.G.J.

156/10 - 62/11 - 113/11 - 138/11 -
91/12 - 108/12 a 115/12 - 117/12 a
132/12 - 135/12 a 141/12 - 143/12
a 155/12 13

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.
57/12 a 58/12 - 60/12 a 66/12 -
68/12 a 71/12 17

DISPOSICIONES DIRECCION OPERATIVA - I.G.J.
44/12 a 46/12 - 48/12 a 51/12 -
54/12 a 56/12 18

DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
1086/11 - 1089/11 a 1090/11 -
1092/11  a 1094/11 - 1096/11 a
1099 - 1101 a 1102/11 - 1104/11
a 1106/11 - 1112/11 - 1117/11
a 1124/11 - 1128/11 a 1131/11 -
1133/11 - 1140/11 a 1141/11 -
1145/11 a 1146/11 - 1149/11 -
1151/11 - 1154/11 - 1158/11 a
1162/11 - 1170/11 - 1182/11 -
1186/11 a 1187/11 - 1195/11 a
1201/11 19

RESOLUCION TRIBUNAL DE CUENTAS
07/12

RESOLUCIONES PRESIDENCIA T.C.P.
392/12 a 426/12 23

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
2321 a 2324 28

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE
SEGURIDAD SOCIAL

551/11 a 650/11 40
COMUNICADO

El Instituto Provincial de Vivienda comunica Circular Aclaratoria N° 2 - Licitación
Pública IPV OBRA N° 10/12 55

LICITACION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS - llama a Licitación Pública
N° 141/12 55

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «TORRES, ERNESTO GERMAN s/SUCESIÓN AB-INTESTATO» 55
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «ESCUDERO CARMEN TILA Y SANCHEZ JUAN ALBERTO s/
SUCESION AB-INTESTATO» 55
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «VEZZOSI ALBERTO LUIS s/SUCESION AB-INTESTATO» 55

ANEXOS

051 DECRETO - ANEXO I 55
052 DECRETO - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS - ANEXO I 56
651 RESOL. M.G.C.G. y J. - ANEXO I - II 57
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